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Archivos

D
Concepto de archivo

e las varias definiciones que he leído para el concepto
de archivo, dadas por diferentes especialistas, la que

me ha parecido más completa y acertada es la de Antonio
Herrera porque trata de captarlo en toda su dimensión,
expresando al propio tiempo la esencia del archivo, su función
y finalidad. Para esta archivera sevillana, el archivo es “el
depósito donde se guardan, organizada y ordenadamente, los
testimonios escritos, gráficos o audiovisuales producidos por
cualquier institución pública o privada, conservados con el
doble fin de garantizar los servicios de los administrados o de
servir de fuentes para la investigación”. De tan larga
definición –que es en realidad un sincretismo de las de otros
tratadistas–, conviene destacar dos notas significativas. De
un lado, la que se refiere al orden que deben presentar los
documentos para que el centro pueda ser llamado, con toda
propiedad, un archivo. Y de otro, esa doble finalidad que apunta
la definición de garantizar los derechos de los administrados
o servir de fuentes para la investigación, en la cual radica el
germen de la diferenciación entre archivos administrativos y
archivos históricos. Queda, por tanto, bien precisado que la
característica esencial de un archivo es la de ser un ente
vivo y útil, no un almacén de documentos inoperantes. El
archivo es, en definitiva, una unidad administrativa, bien sea
del estado o de una institución privada, al que el usuario ha
de poder dirigirse con la seguridad de encontrar allí la solución
a su búsqueda.

Ricardo González Castrillo
Oposiciones a bibliotecas y archivos, 2002.
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